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El pensamiento crítico y la libertad de su expresión hacen parte esencial de la 
vida académica. Sin embargo, la crítica tiene distintas modalidades. Una, es la 
que está fundada en sinceras divergencias de criterio y otra, la que utiliza la 
tergiversación de los hechos con la clara intención de denigrar 
malintencionadamente. Esa subvierte la ética de cualquier institución 
universitaria. 
 
El mismo título de la columna indica que ésta cae dentro de la segunda categoría. 
Como señala el título, es un ataque “ad hominem” al actual Decano de la 
Facultad de Economía del Externado, que hace necesario dedicar algunas 
palabras a su persona y su trayectoria. Se dice correctamente que él ha sido 
docente durante 20 años. En ese lapso, los profesores y estudiantes de la 
Facultad hemos tenido oportunidad de conocerlo bien y constatar sus 
cualidades: dedicación, cortesía infalible y alto nivel académico.  
 
El grueso del cuerpo profesoral de la Facultad de Economía, incluidos en ese 
grupo profesores que votaron por el doctor Juan Pablo Herrera y profesores que 
votaron por otros candidatos, respaldamos la gestión de nuestro Decano, no 
solo por los buenos resultados de ésta sino por la actitud abierta y respetuosa de 
parte del doctor Herrera cuando se le han expresado diferencias o sugerencias 
respecto a algún tema académico o administrativo de la Facultad. 
 
El artículo subraya el hecho de que ha habido alguna rotación en el equipo 
administrativo y que un profesor renunció. Esa rotación es inevitable en 
cualquier unidad académica, en parte porque los funcionarios encuentran 
mejores oportunidades en otras entidades. Otro factor, que tampoco es 
inusitado en una Facultad diversa como siempre ha sido la de Economía, es que 
un profesor discrepe de los criterios del Decano y decida voluntariamente 
apartarse de la misma. Uno puede formular distintos juicios sobre quien tuvo la 
razón, pero eso no indica que haya una unanimidad impuesta. 
 
La columna concluye con expresiones exageradas, para no decir mentirosas. 
Hablar de un “régimen de terror”, de una “decadencia académica”, falta a la 
verdad. El ambiente de nuestra Facultad, el trato entre la Decanatura y los 
profesores y funcionarios administrativos, siempre se ha caracterizado por la 
tolerancia y el buen trato. Eso no ha cambiado.  
 
Para quienes hacemos parte de la Facultad, la tacha de “decadencia académica” 
es un infundio insultante. Todos tenemos el compromiso con la excelencia en la 
enseñanza, la investigación y la extensión. Da grima que un autor anónimo, pero 



que se presume externadista, alegue sin ninguna evidencia que hemos faltado a 
ese compromiso. 
 
Se suscribe en Bogotá a los 26 días de mes de abril de 2024 por los siguientes 
profesores de la Facultad de Economía: 
 
 
 

Mauricio Pérez Salazar 
 

Lucía Montoya de Restrepo 
 
 

Isidro Hernández Rodríguez Alberto Castrillón Mora 
 
 

Jorge Iván González Borrero David Cohen Rosales 
 
 

Andrés García Trujillo Néstor Miguel Sarmiento Paipilla 
 
 

Ginette Sofia Lozano Maturana 
 

Angie Marcela Orjuela Ortiz 
 
 

Javier Ariza Pacheco 
 

Enrique Oswaldo Ferrer Corredor 
 
 

Giovanni Andres Camacho Murillo Rafael Andrés Barrera Gutiérrez 
 
 

Miguel Medellin Hernández  Jacobo Campo Robledo 
 

 
Lukas Sanz Ramírez 

 

 


